
 

 

 

 

 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO 

SUJETOS A LLAMADAS DE CAPITAL 

 

ESTE AVISO APARECE ÚNICAMENTE CON FINES INFORMATIVOS, YA QUE LA TOTALIDAD DE LOS 

CERTIFICADOS BURSÁTILES A QUE HACE REFERENCIA HAN SIDO COLOCADOS. 

 

AVISO DE EMISIÓN SUBSECUENTE CON FINES INFORMATIVOS 

Fideicomitente y Administrador 

  
 

Administradora Ignia, S.A. de C.V. 

 

 

Fiduciario Emisor 

 

 

 
 

Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, División Fiduciaria 

 

 

AVISO DE EMISIÓN SUBSECUENTE DE 70,187 (SETENTA MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE) 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO, SIN EXPRESIÓN DE VALOR NOMINAL, 

SUJETOS A LLAMADAS DE CAPITAL (LOS “CERTIFICADOS BURSÁTILES”), EMITIDOS POR 

DEUTSCHE BANK MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, DIVISIÓN FIDUCIARIA, EN SU 

CARÁCTER DE FIDUCIARIO CONFORME AL CONTRATO DE FIDEICOMISO NO. F/1827 Y EL ACTA DE 

EMISIÓN QUE SE DESCRIBEN EN EL PROSPECTO. 

 

MONTO DE LA EMISIÓN SUBSECUENTE 

$54,833,593.75 

(CINCUENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA 

 Y TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 75/100 M.N.) 

 

CARACTERÍSTICAS DE LOS CERTIFICADOS 

 

Los términos con mayúscula inicial utilizados en el presente aviso tendrán el significado que se les atribuye a los mismos 

en la sección “I. Información General – 1. Glosario de Términos y Definiciones” del Prospecto. 

 
Fiduciario Emisor: Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, 

División Fiduciaria, en su carácter de Fiduciario del Fideicomiso 
No. F/1827. 

Fideicomitente, Fideicomisario en Segundo 
Lugar y Administrador: 

Administradora Ignia, S.A. de C.V. 

Clave de Pizarra: IGNIACK 15. 

Monto Máximo de la Emisión: $1,500,000,000.00 (un mil quinientos millones de Pesos 00/100 
M.N.). 

Monto Inicial de Emisión: $300,000,000.00 (trescientos millones de Pesos 00/100 M.N.). 

Número de Certificados en la Emisión 
Inicial: 

3,000. 

Número de Llamada de Capital: Séptima Llamada de Capital. 

Monto emitido en la séptima Emisión 
Subsecuente: 

$55,000,000.00 (cincuenta y cinco millones de Pesos 00/100 
M.N.). 

Número de Certificados emitidos en la 
séptima Emisión Subsecuente: 

70,400 (setenta mil cuatrocientos). 

Monto efectivamente suscrito en la séptima 
Emisión Subsecuente: 

$54,833,593.75 (cincuenta y cuatro millones ochocientos treinta y 
tres mil quinientos noventa y tres Pesos 75/100 M.N.). 

Número de Certificados efectivamente 
suscritos en la séptima Emisión 
Subsecuente: 

70,187 (setenta mil ciento ochenta y siete). 
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Compromiso correspondiente a cada 
Certificado Bursátil en circulación en la 
séptima Llamada de Capital: 

0.34955313 (cero punto tres cuatro nueve cinco cinco tres uno 
tres). 

Precio de Suscripción de cada Certificado 
Bursátil conforme a la séptima Emisión 
Subsecuente: 

$781.25 (setecientos ochenta y un Pesos 25/100 M.N.). 

Número total de Certificados Bursátiles 

efectivamente suscritos en la primera 

Emisión Subsecuente: 

5,992 (cinco mil novecientos noventa y dos). 

 

Número total de Certificados Bursátiles 

efectivamente suscritos en la segunda 

Emisión Subsecuente: 

5,982 (cinco mil novecientos ochenta y dos), de los cuales 5,800 
(cinco mil ochocientos) fueron suscritos y pagados 
oportunamente, y 182 (ciento ochenta y dos) fueron suscritos y 
pagados extemporáneamente por los tenedores correspondientes, 
al realizar el procedimiento de ajuste por un error administrativo.   

 

Número total de Certificados Bursátiles 

efectivamente suscritos en la tercera 

Emisión Subsecuente: 

11,967 (once mil novecientos sesenta y siete). 

Número total de Certificados Bursátiles 

efectivamente suscritos en la cuarta 

Emisión Subsecuente: 

23,939 (veintitrés mil novecientos treinta y nueve). 

Número total de Certificados Bursátiles 

efectivamente suscritos en la quinta 

Emisión Subsecuente: 

47,851 (cuarenta y siete mil ochocientos cincuenta y uno). 

Número total de Certificados Bursátiles 

efectivamente suscritos en la sexta Emisión 

Subsecuente: 

102,110 (ciento dos mil ciento diez). 

Número total de Certificados Bursátiles 

emitidos previo a la presente Emisión 

Subsecuente: 

201,400 (doscientos un mil cuatrocientos). 

Número total de Certificados Bursátiles 

efectivamente suscritos previo a la presente 

Emisión Subsecuente: 

200,841 (doscientos mil ochocientos cuarenta y uno). 

Número de Certificados Bursátiles 

efectivamente suscritos previo a la presente 

Emisión Subsecuente más los Certificados 

Bursátiles emitidos en la séptima Emisión 

Subsecuente: 

271,241 (doscientos setenta y un mil doscientos cuarenta y uno). 

Número total de Certificados Bursátiles 

emitidos a la fecha del presente Aviso 

(considerando hasta la séptima Emisión 

Subsecuente): 

271,800 (doscientos setenta un mil ochocientos). 

Número total de Certificados Bursátiles 

efectivamente suscritos a la fecha del 

presente Aviso (considerando hasta la 

séptima Emisión Subsecuente): 

271,028 (doscientos setenta y un mil veintiocho). 

Monto total efectivamente suscrito por los 

Tenedores en la primera Emisión 

Subsecuente: 

$299,600,000.00 (doscientos noventa y nueve millones seiscientos 
mil pesos 00/100). 

Monto total efectivamente suscrito por los 

Tenedores en la segunda Emisión 

Subsecuente: 

$149,550,000.00 (ciento cuarenta y nueve millones quinientos 
cincuenta mil pesos 00/100). 

Monto total efectivamente suscrito por los 

Tenedores en la tercera Emisión 

Subsecuente: 

$149,587,500.00 (ciento cuarenta y nueve millones quinientos 
ochenta y siete mil quinientos pesos 00/100). 

Monto total efectivamente suscrito por los 

Tenedores en la cuarta Emisión 

Subsecuente: 

$149,618,750.00 (ciento cuarenta y nueve millones seiscientos 
dieciocho mil setecientos cincuenta pesos 00/100). 

Monto total efectivamente suscrito por los $149,534,375.00 (ciento cuarenta y nueve millones quinientos 



 

3 

 

Tenedores en la quinta Emisión 

Subsecuente: 

treinta y cuatro mil trescientos setenta y cinco Pesos 00/100 M.N.). 

Monto total efectivamente suscrito por los 

Tenedores en la sexta Emisión Subsecuente: 

$159,546,875.00 (ciento cincuenta y nueve millones quinientos 
cuarenta y seis mil ochocientos setenta y cinco Pesos 00/100 
M.N.). 

Monto total emitido previo a la presente 

Emisión Subsecuente:  

$1,360,000,000.00 (un mil trescientos sesenta millones de Pesos 
00/100 M.N.). 

Monto total efectivamente suscrito previo a 

la presente Emisión Subsecuente: 

$1,357,437,500.00 (un mil trescientos cincuenta y siete millones 
cuatrocientos treinta y siete mil quinientos Pesos 00/100 M.N.). 

Monto efectivamente suscrito previo a la 

presente Emisión Subsecuente más el 

monto emitido en la séptima Emisión 

Subsecuente: 

$1,412,437,500.00 (un mil cuatrocientos doce millones 
cuatrocientos treinta y siete mil quinientos Pesos 00/100 M.N.). 

Monto total emitido a la fecha del presente 

Aviso (considerando hasta la séptima 

Emisión Subsecuente): 

$1,415,000,000.00 (un mil cuatrocientos quince millones de Pesos 
00/100 M.N.). 

Monto total efectivamente suscrito por los 

Tenedores (considerando hasta la séptima 

Emisión Subsecuente): 

$1,412,271,093.75 (un mil cuatrocientos doce millones doscientos 
setenta y un mil noventa y tres Pesos 75/100 M.N.) 

Fecha Inicial de Emisión: 4 de noviembre de 2015. 

Fecha de la Primera Llamada de Capital: 20 de junio de 2017. 

Fecha de la Segunda Llamada de Capital: 2 de abril de 2018. 

Fecha de la Tercera Llamada de Capital: 2 de octubre de 2018. 

Fecha de la Cuarta Llamada de Capital: 29 de enero de 2019. 

Fecha de la Quinta Llamada de Capital: 2 de mayo de 2019. 

Fecha de la Sexta Llamada de Capital: 13 de septiembre de 2019. 

Fecha Ex-Derecho: 28 de agosto de 2020. 

Fecha de Registro: 31 de agosto de 2020. 
Fecha Límite de Suscripción Original: 1 de septiembre de 2020. 
Fecha de Emisión Subsecuente, de 
Liquidación de la séptima Llamada de 
Capital Original y de canje del Título que 
documenta los Certificados en Indeval: 

3 de septiembre de 2020. 

Prórroga de Llamada de Capital: En términos del inciso (j)(v) de la Cláusula Octava del Contrato de 

Fideicomiso, el Fiduciario podrá prorrogar la llamada de capital por 

un plazo de 2 (dos) Días Hábiles adicionales a la Fecha Límite de 

Suscripción. 

 

Destino de los recursos a ser obtenidos con 

la Emisión Subsecuente: 

La realización de Inversiones en los términos previstos en el 
Contrato de Fideicomiso, según las mimas fueron aprobadas por 
el Administrador (sin que sea necesaria una aprobación del Comité 
Técnico o de la Asamblea de Tenedores), el pago de Gastos de 
Inversión relacionados a dichas Inversiones y Gastos de Emisión 
relacionados con esta Llamada de Capital y el pago de Comisiones 
de Administración. 

Gastos de emisión y colocación relacionados 

con la presente Emisión Subsecuente: 

Aproximadamente $617,431.16 (seiscientos diecisiete mil 
cuatrocientos treinta y un Pesos 16/100 M.N.), los cuales 
comprenden los siguientes gastos: 

- Derechos por estudio y trámite ante la CNBV: 
$24,031.00 (veinticuatro mil treinta y un Pesos 00/100 
M.N.); 

- Derechos de inscripción de los Certificados en el RNV: 
aproximadamente $49,500.00 (cuarenta y nueve mil 
quinientos Pesos 00/100 M.N.); 

- Listado de los Certificados en la BMV: 
aproximadamente $150,150.16 (ciento cincuenta mil 
ciento cincuenta Pesos 16/100 M.N.)]; 
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- Honorarios de asesores legales: aproximadamente 
$393,750 (trescientos noventa y tres mil Pesos 00/100 
M.N.). 

Representante Común: Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero. 

Motivo de la Actualización:   

 

Séptima llamada de capital. 

 

Factores de Riesgo Adicionales: Las inspecciones del Representante Común son una facultad y no 

una obligación en términos de las disposiciones legales aplicables. 

 

De conformidad con lo previsto en la Circular Única de Emisoras, el 

Representante Común está facultado y tiene el derecho de solicitar al 

Fiduciario, o a cualquier persona que preste servicios al Fiduciario 

en relación con los Certificados Bursátiles, la información y 

documentación que sea necesaria para verificar el cumplimiento de 

las obligaciones a su cargo. Para estos efectos, la Circular Única de 

Emisoras establece que el Representante Común puede, pero no tiene 

la obligación de, realizar visitas o revisiones a las personas antes 

referidas para verificar el cumplimiento de sus obligaciones 

conforme al Título. Al ser una facultad, más no una obligación, del 

Representante Común el solicitar la información y documentación, 

así como realizar las visitas o revisiones antes referidas, es posible 

que el Representante Común no solicite dicha información o 

documentación, ni realice dichas visitas o revisiones. 

 

DE CONFORMIDAD CON LA CLÁUSULA OCTAVA DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO Y LA CLÁUSULA 

SEXTA DEL ACTA DE EMISIÓN, CADA TENEDOR QUE AL CIERRE DE OPERACIONES DE LA FECHA 

DE REGISTRO ESPECIFICADA EN ESTA LLAMADA DE CAPITAL, SEA TITULAR DE CERTIFICADOS EN 

TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE, (1) TENDRÁ EL DERECHO DE SUSCRIBIR, A MÁS 

TARDAR EN LA FECHA LÍMITE DE SUSCRIPCIÓN, LOS CERTIFICADOS QUE LE CORRESPONDA 

SUSCRIBIR CONFORME A DICHA LLAMADA DE CAPITAL CON BASE EN EL COMPROMISO 

CORRESPONDIENTE AL NÚMERO DE CERTIFICADOS DE LOS QUE SEA TITULAR EN LA FECHA DE 

REGISTRO, Y (2) DEBERÁ PAGAR DICHOS CERTIFICADOS EN LA FECHA EN LA QUE SE LLEVE A 

CABO LA EMISIÓN SUBSECUENTE, EN EL ENTENDIDO QUE EL NÚMERO DE CERTIFICADOS QUE 

TENDRÁ EL DERECHO DE SUSCRIBIR Y PAGAR SE DETERMINARÁ MULTIPLICANDO EL 

COMPROMISO QUE SE INDICA ANTERIORMENTE POR EL NÚMERO DE CERTIFICADOS DE LOS QUE 

SEA TITULAR DICHO TENEDOR EN LA FECHA DE REGISTRO, REDONDEADO AL ENTERO INFERIOR 

MÁS PRÓXIMO. 

 

EN VIRTUD DEL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL AL QUE ESTÁN SUJETOS LOS 

CERTIFICADOS BURSÁTILES, SI UN TENEDOR EXISTENTE NO SUSCRIBE Y PAGA LOS 

CERTIFICADOS QUE SE EMITAN EN UNA EMISIÓN SUBSECUENTE CONFORME A UNA LLAMADA DE 

CAPITAL, SE VERÁ SUJETO A UNA DILUCIÓN PUNITIVA RESULTANTE DE LA APLICACIÓN DE LAS 

FÓRMULAS DESCRITAS EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO, YA QUE CUALQUIER MONTO YA 

APORTADO POR DICHO TENEDOR AL FIDEICOMISO SERÁ DISMINUIDO DE FORMA 

DESPROPORCIONADA. EN CONSECUENCIA, EL NÚMERO DE CERTIFICADOS QUE TENDRÁ DESPUÉS 

DE LA EMISIÓN SUBSECUENTE RESPECTO DE LA CUAL NO SUSCRIBIÓ Y PAGÓ CERTIFICADOS 

CONFORME A SU COMPROMISO, SERÁ INFERIOR AL QUE LE HUBIERE CORRESPONDIDO SI LA 

DILUCIÓN NO HUBIERE SIDO PUNITIVA. 

 

SALVO POR EL INCREMENTO EN EL NÚMERO Y MONTO DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES CON 

MOTIVO DE LA SÉPTIMA LLAMADA DE CAPITAL, LAS DEMÁS CARACTERÍSTICAS Y TÉRMINOS DE 

LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES NO HAN SUFRIDO CAMBIO ALGUNO A LA FECHA DE ESTE AVISO. 
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La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, la solvencia del 

Fiduciario, la suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en 

este Aviso, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes. 

 

Los Certificados Bursátiles emitidos al amparo de la Emisión Inicial se encuentran inscritos en el Registro Nacional de 

Valores, con el No. 2679-1.80-2015-011 y se encuentran listados en el listado correspondiente en la Bolsa Mexicana de 

Valores, S.A.B. de C.V. Dichos Certificados Bursátiles fueron emitidos al amparo del oficio de autorización de inscripción 

y oferta No. 153/5813/2015, de fecha 30 de octubre de 2015, emitido por la CNBV. 

 

La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores como consecuencia de la Primera Llamada de Capital 

fue autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/10405/2017, de fecha 9 de junio de 2017. Los Certificados Bursátiles 

resultante de la Primera Llamada de Capital se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores bajo el número 2679-

1.80-2017-019. 

 

La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores como consecuencia de la Segunda Llamada de Capital 

fue autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/11473/2018, de fecha 13 de marzo de 2018. Los Certificados Bursátiles 

resultante de la Segunda Llamada de Capital se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores bajo el número 

2679-1.80-2018-023. 

 

La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores como consecuencia de la Tercera Llamada de Capital 

fue autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/12304/2018, de fecha 25 de septiembre de 2018. Los Certificados 

Bursátiles resultante de la Tercera Llamada de Capital se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores bajo el 

número 2679-1.80-2018-026. 

 

La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores de los Certificados Bursátiles emitidos al amparo de 

la Cuarta Llamada de Capital fue autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/11477/2019, de fecha 17 de enero de 

2019. Los Certificados que se describen en el presente Aviso se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores 

bajo el número 2679-1.80-2019-030. 

 

La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores de los Certificados Bursátiles emitidos al amparo de 

la Quinta Llamada de Capital fue autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/11738/2019, de fecha 24 de abril de 

2019. Los Certificados que se describen en el presente Aviso se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores 

bajo el número 2679-1.80-2019-032. 

 

La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores de los Certificados Bursátiles emitidos al amparo de 

la Sexta Llamada de Capital fue autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/12099/2019, de fecha 6 de septiembre de 

2019. Los Certificados que se describen en el presente Aviso se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores 

bajo el número 2679-1.80-2019-036. 

 

La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores de los Certificados Bursátiles emitidos al amparo de 

la Séptima Llamada de Capital fue autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/12644/2020, de fecha 27 de agosto de 

2020. Los Certificados que se describen en el presente Aviso se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores 

bajo el número 2679-1.80-2020-040. 

 

 

El Prospecto y este Aviso pueden ser consultados en Internet en el portal de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.: 

www.bmv.com.mx y en el portal de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores: www.gob.mx/cnbv. 

 

Ciudad de México, 2 de septiembre de 2020. 

 

Autorización para su publicación CNBV No. 153/12644/2020, de fecha 27 de agosto de 2020. 

 

Se adjuntan como anexos a este Aviso, copias de los documentos siguientes: (i) instrucción del Administrador al Fiduciario 

para llevar a cabo la Séptima Llamada de Capital, (ii) opinión emitida por el asesor legal independiente del Fideicomitente, 

(iii) carta independencia emitida por el asesor legal independiente del Fideicomitente, y (iv) título que documenta los 

Certificados Bursátiles. 

 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.gob.mx/


 

 

 

 

ANEXOS 

 

Instrucción del Administrador al Fiduciario para llevar a cabo la Séptima Llamada de Capital 



 
 

 
 

 

Ciudad de México, 26 de agosto de 2020 

 

 

Deutsche Bank México, S.A., 

Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria 

Avenida Pedregal No. 24 

Piso 20 

Col. Molino del Rey 

11040, Ciudad de México 

 

Atención: Ernesto Luis Brau Martínez / Ana Erika Martínez Avitia 

 

 

Ref.: Séptima Llamada de Capital y Emisión Subsecuente de Certificados 

Bursátiles. 

 

 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Emisión 

de Certificados Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo No. F/1827, de fecha 

29 de octubre de 2015, celebrado por  Administradora Ignia, S.A. de C.V., 

como fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y administrador 

(“IGNIA”), Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, 

División Fiduciaria, como fiduciario (el “Fiduciario”), y Monex Casa de 

Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los 

Tenedores de los Certificados Bursátiles (según el mismo ha sido y/o sea 

modificado de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”). Los términos 

utilizados con mayúscula inicial, distintas de nombres propios o vocablos 

de principio de oración y que no estén expresamente definidos en este 

escrito, tendrán los significados atribuidos a dichos términos en el 

Contrato de Fideicomiso. 

 

El Administrador, en cumplimiento con lo previsto por la Cláusula Octava, 

inciso (j), del Contrato de Fideicomiso, por medio de la presente, instruye 

al Fiduciario a: 

 

Primero:  Realizar una Llamada de Capital, misma que deberá realizarse 

de conformidad con los términos señalados a continuación:  

 

1. Número de Llamada de 
Capital: 

 

Séptima Llamada de Capital 

2. Monto de la Emisión 
Subsecuente: 

$55,000,000.00 (cincuenta y cinco 

millones de Pesos 00/100 M.N.) 

 

3. Número de Certificados 
Bursátiles correspondientes 

a la Emisión Subsecuente: 

70,400 (setenta mil 

cuatrocientos). 
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4. Compromiso correspondiente a 
cada Certificado Bursátil en 

circulación en la Séptima 

Llamada de Capital: 

 

0.34955313 (cero punto tres cuatro 

nueve cinco cinco tres uno tres). 

5. Precio de suscripción de 
cada Certificado Bursátil en 

la Séptima Emisión 

Subsecuente: 

 

$781.25 (setecientos ochenta y un 

Pesos 25/100 M.N.). 

6. Fecha Ex-Derecho: 28 de agosto de 2020. 

 

7. Fecha de Registro: 31 de agosto de 2020. 

8. Fecha Límite de Suscripción: 
 

1 de septiembre de 2020. 

 

9. Fecha de Emisión Subsecuente 
y de Liquidación de la 

Séptima Llamada de Capital: 

 

3 de septiembre de 2020. 

10. Fecha de inicio de la 

Séptima Llamada de Capital: 

12 de agosto de 2020. 

11. Destino de los recursos a 

ser obtenidos con la Emisión 

Subsecuente: 

La realización de Inversiones en 

los términos previstos en el 

Contrato de Fideicomiso, según las 

mimas fueron aprobadas por el 

Administrador (sin que sea 

necesaria una aprobación del 

Comité Técnico o de la Asamblea de 

Tenedores), el pago de Gastos de 

Inversión relacionados a dichas 

Inversiones y Gastos de Emisión 

relacionados con esta Llamada de 

Capital y el pago de Comisiones de 

Administración.] 

12. Gastos de emisión y 

colocación relacionados con 

la presente Emisión 

Subsecuente: 

Aproximadamente $[●] ([●] Pesos 

[●]/100 M.N.), los cuales 

comprenden los siguientes gastos: 

- Derechos por estudio y 

trámite ante la CNBV: $24,031.00 

(veinticuatro mil treinta y un 

Pesos 00/100 M.N.); 

- Derechos de inscripción de 

los Certificados en el RNV: 

aproximadamente [$[●] ([●] Pesos 

[●]/100 M.N.]); 

- Listado de los Certificados 

en la BMV: aproximadamente [$[●]  

([●] Pesos [●]/100 M.N.)]; 

- Honorarios de asesores 

legales: aproximadamente 
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[$550,000] ([quinientos cincuenta 

mil] Pesos [00]/100 M.N.). 

 

Segundo: 

 

(a) En términos de la fracción II del Artículo 14 de la Circular Única, 

solicitar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores su 

autorización para llevar a cabo la actualización de la inscripción 

en el Registro Nacional de Valores de los Certificados Bursátiles 

que se emitan al amparo de la Llamada de Capital, cuyos términos y 

condiciones se describen en esta instrucción.  

 

Para tales efectos, se adjuntan a esta carta de instrucción los 

documentos descritos a continuación, para presentación y 

suscripción por parte del Fiduciario: 

 

Anexo 1 Proyecto del escrito a ser presentado ante CNBV, que 

contiene la solicitud de autorización para llevar a 

cabo la actualización de la inscripción en el Registro 

Nacional de Valores, de los Certificados Bursátiles 

que se emitan al amparo de la Llamada de Capital. 

 

Anexo 2 Proyecto del aviso de Emisión Subsecuente con fines 

informativos. 

 

Anexo 3 Proyecto del título que representa la totalidad de los 

Certificados Bursátiles emitidos por el  Fiduciario. 

 

Anexo 4 Solicitud de llamada de capital a ser publicada por el 

Fiduciario a través de EMISNET. 

 

(b) Llevar a cabo todos los actos necesarios o convenientes en relación 

con la Emisión Subsecuente, incluyendo sin limitar, suscribir 

cualesquiera documentos necesarios para llevar a cabo la 

actualización de la inscripción en el RNV de los Certificados 

Bursátiles ante la CNBV, la BMV, Indeval y demás autoridades, así 

como el canje del título que ampara los Certificados Bursátiles 

ante el Indeval;  

 

(c) Realizar cualquier aviso o notificación de evento relevante que 

sea necesario en los términos del Contrato de Fideicomiso, la LMV 

y la Circular Única (incluyendo aquellos a que hacen referencia 

los Artículos 34, fracción VI, 35 Bis y 50 de la Circular Única), 

según le sea instruido por el Administrador, incluyendo el aviso 

de Emisión Subsecuente con fines informativos, adjunto al presente 

como Anexo 2, mismo que se completará según le instruya el 

Administrador; 

 

(d) Realizar el pago por concepto de estudio y trámite de la solicitud 

de actualización de inscripción de los Certificados Bursátiles en 

el RNV, a la CNBV, para lo cual se deberá traspasar de la Cuenta 

General número 0101634658 a la Cuenta de Capital Fondeado número 

0101635662 la cantidad de $24,031.00 (veinticuatro mil treinta y 

un Pesos 00/100 M.N.), para después realizar el pago 
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correspondiente, conforme al formato adjunto al presente escrito 

como Anexo 5, y 

 

(e) Erogar los Gastos de la Emisión que se generen con motivo de la 

Emisión Subsecuente con cargo a los recursos obtenidos en dicha 

Emisión Subsecuente. 

 

Tercero:  Anunciar la Llamada de Capital referida en la instrucción 

Primera, a través de la solicitud de Llamada de Capital que se adjunta a 

la presente carta instrucción como Anexo 4, a través de EMISNET y del  

Sistema de Transferencia de Información de Valores, a cargo de la CNBV,  a 

partir del 12 de agosto de 2020, en el entendido que, dicho anuncio deberá 

publicarse cada 2 (dos) Días Hábiles, contados a partir del primer anuncio 

y hasta la Fecha Límite de Suscripción, y en el entendido, además que la 

Llamada de Capital debe hacerse con por lo menos 15 (quince) Días Hábiles 

de anticipación a la fecha en que se lleve a cabo la Emisión Subsecuente. 

 

 

Atentamente, 

[SIGUE HOJA DE FIRMAS] 
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Administradora Ignia, S.A. de C.V., 

como administrador 

 

 

 

 

_______________________________________ 

Otto Jorge Graff Navarro 

Apoderado 

 



 

 

Opinión legal emitida por el asesor legal independiente del Fideicomitente 

  



 

 

 

 

 

 

 
 

Ciudad de México, a 26 de agosto de 2020. 

 

 

Deutsche Bank México, S.A., 

Institución de Banca Múltiple, 

División Fiduciaria 

Avenida Pedregal No. 24 

Piso 20 

Col. Molino del Rey 

11040 Ciudad de México 

 

 

Señores: 

 

 

 Hacemos referencia a la actualización de la inscripción en el 

Registro Nacional de Valores con motivo de la séptima llamada de 

capital (la “Séptima Llamada de Capital”), de los certificados 

bursátiles fiduciarios de desarrollo, sujetos a llamadas de capital, 

inscritos en el Registro Nacional de Valores (los “Certificados 

Bursátiles”), a que se refiere el Artículo 63 Bis 1 de la Ley del 

Mercado de Valores y el Artículo 7, fracción VI, de las Disposiciones 

de Carácter General aplicables a las Emisoras de Valores y a otros 

Participantes del Mercado de Valores (la “Circular Única”), hasta por 

un monto máximo de $55,000,000.00 (cincuenta y cinco millones de pesos, 

00/100 moneda nacional), a realizarse por parte de Deutsche Bank 

México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, en su 

carácter de fiduciario (el “Fiduciario”), al amparo del Contrato de 

Fideicomiso Irrevocable que se identifica con el No. F/1827, de fecha 

29 de octubre de 2015 (el “Contrato de Fideicomiso Original”), 

celebrado por el propio Fiduciario, Administradora Ignia, S.A. de C.V., 

como fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y administrador 

(“IGNIA”) y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, 

como representante común de los tenedores de los Certificados 

Bursátiles (el “Representante Común”), en relación con lo cual el 

Fiduciario nos ha solicitado la preparación y emisión de esta opinión, 

con el fin de dar cumplimiento a lo previsto por el Artículo 14, 

fracción II, de la Circular Única.  

 

Para efectos de esta opinión, hemos revisado los siguientes 

documentos: 

 

(a) copia certificada de la escritura pública No. 57,681, de 

fecha 25 de febrero de 2000, otorgada ante el Lic. Miguel Alessio 

Robles, notario público No. 19 de la Ciudad de México, en la cual 

aparece un sello que indica que la misma fue inscrita en el Registro 

Público del Comercio de la Ciudad de México, en el folio mercantil No. 

262,411, en la que consta la constitución del Fiduciario; 
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(b) copia certificada de la escritura pública No. 81,269, de 

fecha 6 de agosto de 2008, otorgada ante el Lic. Alfonso González 

Alonso, notario público No. 31 de la Ciudad de México, actuando como 

suplente y en el protocolo de la notaría pública No. 19, en la cual 

aparece un sello que indica que la misma fue inscrita en el Registro 

Público del Comercio de la Ciudad de México, en el folio mercantil 

número 262,411, en la que constan los estatutos sociales vigentes del 

Fiduciario; 

  

 (c) copia certificada de la escritura pública No. 86,469, de 

fecha 11 de marzo de 2019, otorgada ante el Lic. Roberto Núñez y 

Bandera, notario público No. 1 de la Ciudad de México, en la cual 

aparece un sello que indica que la misma fue inscrita en el Registro 

Público del Comercio de la Ciudad de México, en el folio mercantil No. 

262411, que contiene la protocolización del acta de la sesión del 

consejo de administración de fecha 28 de enero de 2019 del Fiduciario, 

por virtud de la cual se acordó, entre otras cosas, el otorgamiento de 

poderes para actos de administración en los términos del segundo 

párrafo del Artículo 2554 del Código Civil para la Ciudad de México y 

sus correlativos artículos en los Códigos Civiles de los estados de la 

República Mexicana, y cambiario en los términos del Artículo 9º de la 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, en favor de María 

Hilda Flores Pérez y Ernesto Luis Brau Martínez, para ser ejercidos 

individualmente por cualquiera de ellos, exclusivamente en su calidad 

de delegados fiduciarios del Fiduciario; 

 

(d) copia certificada de la escritura pública No. 42,858, de 

fecha 1 de agosto de 2018, otorgada ante el Lic. Eduardo J. Muñoz 

Pinchetti, notario público No. 71 de la Ciudad de México, en la cual 

aparece un sello que indica que la misma se encuentra inscrita en el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, 

en el folio mercantil número 686*, en la que constan los poderes 

otorgados por el Representante Común a favor de Fernando José Vizcaya 

Ramos, Claudia Beatriz Zermeño Inclán, Jacobo Guadalupe Martínez 

Flores, Gilberto Salazar Salazar, Alejandra Tapia Jiménez, Araceli 

Uribe Bárcenas, José Luis Urrea Sauceda, Jacqueline Nayeli Parra Mota, 

Héctor Galeano Castillo, Juan Manuel Lara Escobar, José Daniel 

Hernández Torres, Jesús Abraham Cantú Orozco, Claudia Alicia García 

Ramírez, Juan Carlos Montero López e Ivette Hernández Núñez, para ser 

ejercidos individualmente por cualquiera de ellos, exclusivamente 

cuando el Representante Común tenga y actúe con el carácter de 

representante común de tenedores de valores; 

 

(e) copia certificada de la escritura pública No. 173,830, de 

fecha 11 de septiembre de 2014, otorgada ante el Lic. Cecilio González 

Márquez, notario público No. 151 de la Ciudad de México, en la cual 

aparece un sello que indica que la misma fue inscrita en el Registro 

Público del Comercio de la Ciudad de México, en el folio mercantil No. 

523056-1, que contiene la constitución del Administrador y el 

otorgamiento de poderes para pleitos y cobranzas, actos de 
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administración y actos de dominio en los términos de los tres primeros 

párrafos del Artículo 2554 del Código Civil para el Distrito Federal 

(ahora Ciudad de México) y sus correlativos artículos en los Códigos 

Cibiles de los estados de la República Mexicana, en favor de Fabrice 

Jesus Serfati Magaña, Álvaro Rodríguez Arregui, Leon Kraig Eskenazi, 

Otto Jorge Graff Navarro y Cristina Fernández Lozano, para ser 

ejercidos individualmente; 

 

(f) el Contrato de Fideicomiso Original;  

 

(g) el Primer Convenio Modificatorio al Contrato de 

Fideicomiso, de fecha 10 de enero de 2019 (el “Primer Convenio 

Modificatorio al Contrato de Fideicomiso”); 

 

(h) el Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de 

Fideicomiso, de fecha 23 de abril de 2019 (el “Segundo Convenio 

Modificatorio al Contrato de Fideicomiso”; el Contrato de Fideicomiso 

Original junto con el Primer Convenio Modificatorio al Contrato de 

Fideicomiso y el Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de 

Fideicomiso, el “Contrato de Fideicomiso”); 

 

(i) el acta de emisión de fecha 30 de octubre de 2015, conforme 

a la cual se emitieron los Certificados Bursátiles (el “Acta de Emisión 

Original”); 

 

 (j) la Primera Modificación al Acta de Emisión, conforme a la 

cual se emitieron los Certificados Bursátiles, de fecha 17 de enero de 

2019 (la “Primera Modificación al Acta de Emisión”); 

 

 (k) la Segunda Modificación al Acta de Emisión, conforme a la 

cual se emitieron los Certificados Bursátiles, de fecha 24 de abril de 

2019 ( la “Segunda Modificación al Acta de Emisión”; el Acta de Emisión 

Original, junto con la Primera Modificación al Acta de Emisión y la 

Segunda Modificación al Acta de Emisión, el “Acta de Emisión”);  

  

(l) el proyecto de título que documentará los Certificados 

Bursátiles (el “Título”), y 

 

(m) las instrucciones de Ignia al Fiduciario, de fecha 10 de 

julio de 2020 y 26 de agosto de 2020, para llevar a cabo la Séptima 

Llamada de Capital (conjuntamente, la “Instrucción del Administrador”). 

 

Para emitir esta opinión legal, hemos supuesto que (i) las copias 

certificadas, en los casos que revisamos copias certificadas y que han 

sido referidas en los párrafos anteriores, o las copias, en los casos 

de copias referidas en, o que forman parte de, dichas copias 

certificadas que revisamos, son copias fieles de sus respectivos 

originales, y que dichos originales son auténticos y han sido 

debidamente suscritos, (ii) a la fecha de esta opinión, los estatutos 

sociales del Fiduciario que revisamos, no han sido modificados y están 
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debidamente inscritos en el registro público correspondiente, (iii) a 

la fecha de esta opinión, el Fiduciario y el Representante Común no han 

revocado, limitado o modificado en forma alguna las facultades 

otorgadas a los respectivos apoderados referidos en los párrafos 

anteriores, (iv) los órganos sociales o contractuales relevantes fueron 

debidamente convocados e instalados, y tomaron decisiones por las 

mayorías requeridas por los estatutos sociales del Fiduciario y del 

Representante Común, por el Contrato de Fideicomiso (según este término 

se define a continuación) y por la legislación aplicable, (v) las 

partes que suscribieron los documentos que hemos revisado, estaban 

facultadas para hacerlo y tenían capacidad para hacerlo (excepto por 

los apoderados referidos en las opiniones 2 y 3 siguientes), y (vi) no 

existe hecho alguno que no se nos haya revelado, que sea relevante en 

relación con la emisión de esta opinión o respecto de los actos materia 

de la misma. 

 

 En virtud de lo anterior y sujeto a las excepciones expresadas 

más adelante en el texto de esta opinión, somos de la opinión que: 

 

 1. El Fiduciario es una institución de crédito, constituida como 

una sociedad anónima en los términos de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles y de la Ley de Instituciones de Crédito, y sus estatutos 

sociales la facultan para suscribir el Título. 

 

2. María Hilda Flores Pérez y Ernesto Luis Brau Martínez, 

exclusivamente en su calidad de delegados fiduciarios del Fiduciario, 

cuentan individualmente cualesquiera de ellos, con facultades suficientes 

para suscribir el Título, en nombre y representación del Fiduciario. 

 

 3. Fernando José Vizcaya Ramos, Claudia Beatriz Zermeño Inclán, 

Jacobo Guadalupe Martínez Flores, Gilberto Salazar Salazar, Alejandra 

Tapia Jiménez, Araceli Uribe Bárcenas, José Luis Urrea Sauceda, 

Jacqueline Nayeli Parra Mota, Héctor Galeano Castillo, Juan Manuel Lara 

Escobar, José Daniel Hernández Torres, Jesús Abraham Cantú Orozco, 

Claudia Alicia García Ramírez, Juan Carlos Montero López e Ivette 

Hernández Núñez, cuentan individualmente cualesquiera de ellos, con 

facultades suficientes para suscribir el Título, en nombre y 

representación del Representante Común, siempre que este último actúe con 

dicho carácter. 

  

4. El Contrato de Fideicomiso constituye un contrato válido, y 

exigible respecto de cada una de las partes del mismo, de conformidad 

con sus términos. 

 

5. El Acta de Emisión constituye un instrumento válido, y 

exigible respecto de cada una de las partes del mismo, de conformidad con 

sus términos. 

 

6. Los términos de la Instrucción del Administrador son 

consistentes con lo requerido por, y válidos de conformidad con, el 
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Contrato de Fideicomiso, y Otto Jorge Graff Navarro cuenta con facultades 

suficientes para suscribir la Instrucción del Administrador, en nombre y 

representación del Administrador.  

 

7. Una vez que se hayan obtenido las autorizaciones 

correspondiente y realizados los actos legales y contractuales 

necesarios (incluyendo, sin limitación, la autorización de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores para la actualización de la inscripción 

de los Certificados Bursátiles en el Registro Nacional de Valores y la 

firma y el depósito del Título con S.D. Indeval Institución para el 

Depósito de Valores, S.A. de C.V.), los Certificados Bursátiles 

constituirán una obligación válida del Fiduciario, exigible en su 

contra de conformidad con sus términos. 

 

Esta opinión está sujeta a las siguientes excepciones: 

 

 (a) la validez y exigibilidad del Contrato de Fideicomiso, del 

Acta de Emisión y del Título, está limitada por la legislación en materia 

de concurso mercantil y quiebra, y por cualquier legislación similar que 

afecte los derechos de los acreedores en forma general; 

 

 (b) de conformidad con las leyes de México, ciertas deudas del 

Fiduciario, actuando en cumplimiento de los fines del Contrato de 

Fideicomiso (tales como obligaciones laborales, reclamaciones de 

autoridades fiscales por impuestos, cuotas del seguro social, cuotas 

del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores o 

cuotas del sistema de ahorro para el retiro, así como los créditos de 

acreedores singularmente privilegiados, acreedores con garantía real y 

acreedores con privilegio especial), tendrán preferencia sobre los 

créditos de los tenedores de los Certificados Bursátiles, y 

 

 (c) para emitir esta opinión, no hemos obtenido ni revisado 

certificado o documento alguno emitido por registro público alguno 

(incluyendo, sin limitación, el folio mercantil correspondiente al 

Fiduciario, IGNIA o el Representante Común). 

 

Esta opinión está limitada a cuestiones relacionadas con la 

legislación mexicana vigente en la fecha de esta opinión, por lo que no 

asumimos obligación alguna de actualizarla o modificarla en el futuro. 
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Esta opinión se emite únicamente para dar cumplimiento a lo 

previsto por el, y para los efectos del, Artículo 14, fracción II, de 

Circular Única. 

  

 

 

 



 

 

 

Carta independencia emitida por el asesor legal independiente del Fideicomitente 



 

 

 

 

 

 

 

 

Ciudad de México, a 26 de agosto de 2020. 

 

 

Deutsche Bank México, S.A.,  

Institución de Banca Múltiple, 

División Fiduciaria 

Avenida Pedregal No. 24 

Piso 20 

Col. Molino del Rey 

11040 Ciudad de México 

 

 

Señores: 

 

 

 Hago referencia a (i) la actualización de la inscripción en el 

Registro Nacional de Valores con motivo de la séptima llamada de 

capital, de los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, 

sujetos a llamadas de capital, inscritos en el Registro Nacional de 

Valores (los “Certificados Bursátiles”), a que se refiere el Artículo 

63 Bis 1 de la Ley del Mercado de Valores y el Artículo 7, fracción 

VI, de las Disposiciones de Carácter General aplicables a las Emisoras 

de Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores, publicadas 

en el Diario Oficial de la Federación el día 19 de marzo de 2003, 

según las mismas han sido modificadas de manera subsecuente (la 

“Circular Única”), hasta por un monto máximo de $55,000,000.00 

(cincuenta y cinco millones de pesos, 00/100 moneda nacional), a 

realizarse por parte de Deutsche Bank México, S.A., Institución de 

Banca Múltiple, División Fiduciaria, en su carácter de fiduciario (el 

“Fiduciario”), al amparo del Contrato de Fideicomiso Irrevocable que 

se identifica con el No. F/1827, de fecha 29 de octubre de 2015, 

celebrado por el propio Fiduciario, Administradora Ignia, S.A. de 

C.V., como fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y 

administrador (“IGNIA”) y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex 

Grupo Financiero, como representante común de los tenedores de los 

Certificados Bursátiles, y (ii) la opinión legal emitida por el 

suscrito, socio del despacho Ritch, Mueller, Heather y Nicolau, S.C., 

de esta misma fecha, en relación con la actualización de la 

inscripción de los Certificados Bursátiles en el Registro Nacional de 

Valores, que mantiene la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la 

“CNBV”). 

 

 La presente se emite para dar cumplimiento a lo dispuesto por el 

Artículo 87 de la Circular Única.  

 

 Por medio de la presente, bajo protesta de decir verdad: 

 

1. otorgo mi consentimiento para proporcionar a la CNBV 

cualquier información que ésta me requiera, a fin de 

verificar mi independencia respecto del Fiduciario e IGNIA; 
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2. me obligo a conservar físicamente o a través de medios 

electromagnéticos y por un periodo no inferior a 5 (cinco) 

años, en mis oficinas, toda la documentación, información y 

demás elementos de juicio que puedan ser conservados 

físicamente o a través de medios electromagnéticos, 

utilizados para elaborar la opinión legal antes referida y 

a proporcionarla a la CNBV, a la brevedad posible, en caso 

que la solicite, y 

 

3. otorgo mi consentimiento para que el Fiduciario incluya en 

el aviso con fines informativos relacionado con la 

actualización de la inscripción de los Certificados 

Bursátiles, la opinión legal antes mencionada (misma que no 

me obligo a actualizar), así como cualquier otra 

información legal referida en la misma, en el entendido que 

previo a su inclusión, dicha información legal deberá ser 

revisada por el suscrito. 

 

 

 



 

 

 

 

Título que documenta los Certificados Bursátiles. 














































































































